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II 

(Actos no legislativos) 

REGLAMENTOS 

REGLAMENTO DE EJECUCIÓN (UE) N o 308/2013 DE LA COMISIÓN 

de 3 de abril de 2013 

relativo a la autorización de un preparado de Lactobacillus plantarum (NCIMB 30083) y un 
preparado de Lactobacillus plantarum (NCIMB 30084) como aditivos en los piensos para todas las 

especies animales 

(Texto pertinente a efectos del EEE) 

LA COMISIÓN EUROPEA, 

Visto el Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea, 

Visto el Reglamento (CE) n o 1831/2003 del Parlamento Euro
peo y del Consejo, de 22 de septiembre de 2003, sobre los 
aditivos en la alimentación animal ( 1 ), y, en particular, su artícu
lo 9, apartado 2, 

Considerando lo siguiente: 

(1) El Reglamento (CE) n o 1831/2003 regula la autorización 
de aditivos en la alimentación animal, así como los mo
tivos y procedimientos para su concesión. El artículo 10, 
apartado 7, del Reglamento (CE) n o 1831/2003, leído en 
relación con su artículo 10, apartados 1 a 4, establece 
disposiciones específicas para la evaluación de los pro
ductos utilizados en la Unión como aditivos de ensilado 
en la fecha de entrada en vigor del citado Reglamento. 

(2) De conformidad con el artículo 10, apartado 1, del Re
glamento (CE) n o 1831/2003, un preparado de Lactobaci
llus plantarum (NCIMB 30083) y un preparado de Lacto
bacillus plantarum (NCIMB 30084) se incluyeron en el 
Registro de Aditivos para Alimentación Animal de la 
UE como productos existentes pertenecientes al grupo 
funcional «aditivos de ensilado», para todas las especies 
de animales. 

(3) De conformidad con el artículo 10, apartado 2, del Re
glamento (CE) n o 1831/2003, leído en relación con su 
artículo 7, se presentaron solicitudes de autorización de 
estos preparados como aditivos en piensos para todas las 
especies animales, en las que se pedía que se clasificaran 
en la categoría de los «aditivos tecnológicos» y en el 
grupo funcional «aditivos de ensilado». Dichas solicitudes 

iban acompañadas de la información y la documentación 
exigidas con arreglo al artículo 7, apartado 3, del citado 
Reglamento. 

(4) La Autoridad Europea de Seguridad Alimentaria («la Au
toridad») concluyó en su dictamen de 13 de diciembre de 
2012 ( 2 ) que, en las condiciones de uso propuestas, los 
preparados en cuestión se consideran inocuos para las 
especies destinatarias, los consumidores de productos 
de animales alimentados con ensilado tratado y el medio 
ambiente. La Autoridad también llegó a la conclusión de 
que ambos preparados tienen el potencial para mejorar la 
producción de ensilado aumentando la conservación de 
materia seca y reduciendo la degradación de proteínas 
con especies forrajeras de ensilado fácil o moderada
mente difícil. La Autoridad no considera que sean nece
sarios requisitos específicos de seguimiento posterior a la 
comercialización. La Autoridad verificó también el in
forme sobre los métodos de análisis de los aditivos 
para piensos que presentó el laboratorio de referencia 
establecido por el Reglamento (CE) n o 1831/2003. 

(5) La evaluación de los preparados en cuestión muestra que 
se cumplen los requisitos de autorización exigidos en el 
artículo 5 del Reglamento (CE) n o 1831/2003. En con
secuencia, procede autorizar el uso de estos preparados 
tal como se especifica en el anexo del presente Regla
mento. 

(6) Dado que no hay razones de seguridad que exijan intro
ducir inmediatamente modificaciones de las condiciones 
de autorización, conviene permitir un período transitorio 
a fin de que las partes interesadas puedan prepararse para 
cumplir los nuevos requisitos derivados de la autoriza
ción. 

(7) Las medidas previstas en el presente Reglamento se ajus
tan al dictamen del Comité permanente de la cadena 
alimentaria y de sanidad animal.
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HA ADOPTADO EL PRESENTE REGLAMENTO: 

Artículo 1 

Autorización 

Se autoriza el uso como aditivos en la alimentación animal de los preparados especificados en el anexo, 
pertenecientes a la categoría «aditivos tecnológicos» y al grupo funcional «aditivos de ensilado», en las 
condiciones establecidas en dicho anexo. 

Artículo 2 

Medidas transitorias 

Los preparados especificado en el anexo, así como los piensos que lo contengan, que hayan sido producidos 
y etiquetados antes del 24 de octubre de 2013 de conformidad con las normas aplicables antes del 24 de 
abril de 2013 podrán seguir comercializándose y utilizándose hasta que se agoten las existencias. 

Artículo 3 

Entrada en vigor 

El presente Reglamento entrará en vigor el vigésimo día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de 
la Unión Europea. 

El presente Reglamento será obligatorio en todos sus elementos y directamente aplicable en 
cada Estado miembro. 

Hecho en Bruselas, el 3 de abril de 2013. 

Por la Comisión 
El Presidente 

José Manuel BARROSO
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ANEXO 

Número de 
identificación 

del aditivo 

Nombre del titular de 
la autorización Aditivo Composición, fórmula química, descripción y 

método analítico 

Especie animal 
o categoría de 

animales 
Edad máxima 

Contenido 
mínimo 

Contenido 
máximo 

Otras disposiciones 
Expiración del 

período de 
autorización 

UFC/kg de material fresco 

Categoría de aditivos tecnológicos. Grupo funcional: aditivos de ensilado 

1k20736 — Lactobacillus 
plantarum 

(NCIMB 
30083) 

Composición del aditivo 

Preparado de Lactobacillus plantarum 
(NCIMB 30083), con un contenido mí
nimo de 5 × 1010 UFC/g de aditivo 

Caracterización de la sustancia activa 

Lactobacillus plantarum (NCIMB 30083) 

Método analítico (1 ) 

Enumeración en el aditivo para piensos: 
método de recuento por extensión en 
placa (EN 15787) 

Identificación: electroforesis en gel de 
campo pulsado (PFGE). 

Todas las 
especies 
animales 

— — — 1. En las instrucciones de uso del 
aditivo y la premezcla, indíquense 
la temperatura de almacena
miento y el período de conserva
ción. 

2. Dosis mínima del aditivo cuando 
no se utilice en combinación con 
otros microorganismos como adi
tivo de ensilado: 1 × 108 UFC/kg 
de material fresco 

3. El aditivo se utilizará en material 
fácil y moderadamente difícil de 
ensilar (2 ). 

4. Seguridad: se recomienda utilizar 
protección respiratoria y guantes 
durante su manipulación. 

24 de abril de 
2023 

1k20737 Lactobacillus 
plantarum 

(NCIMB 
30084) 

Composición del aditivo 

Preparado de Lactobacillus plantarum 
(NCIMB 30084), con un contenido mí
nimo de 5 × 1010 UFC/g de aditivo 

Caracterización de la sustancia activa 

Lactobacillus plantarum (NCIMB 30084) 

Método analítico (1 ) 

Enumeración en el aditivo para piensos: 
método de recuento por extensión en 
placa (EN 15787) 

Identificación: electroforesis en gel de 
campo pulsado (PFGE). 

Todas las 
especies 
animales 

1. En las instrucciones de uso del 
aditivo y la premezcla, indíquense 
la temperatura de almacena
miento y el período de conserva
ción. 

2. Dosis mínima del aditivo cuando 
no se utilice en combinación con 
otros microorganismos como adi
tivo de ensilado: 1 × 108 UFC/kg 
de material fresco 

3. El aditivo se utilizará en material 
fácil y moderadamente difícil de 
ensilar (2 ). 

4. Seguridad: se recomienda utilizar 
protección respiratoria y guantes 
durante su manipulación. 

24 de abril de 
2023 

(1 ) Puede hallarse información detallada sobre los métodos analíticos en la siguiente dirección del laboratorio de referencia: http://irmm.jrc.ec.europa.eu/EURLs/EURL_feed_additives/Pages/index.aspx. 
(2 ) Forraje fácil de ensilar: > 3 % de hidratos de carbono solubles en el material fresco. Forraje moderadamente difícil de ensilar: 1,5-3,0 % de hidratos de carbono solubles en el material fresco. Tal como se definen en el Reglamento (CE) 

no 429/2008 de la Comisión (DO L 133 de 22.5.2008, p. 1).
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REGLAMENTO DE EJECUCIÓN (UE) N o 309/2013 DE LA COMISIÓN 

de 3 de abril de 2013 

que modifica por 191 a vez el Reglamento (CE) n o 881/2002 del Consejo, por el que se imponen 
determinadas medidas restrictivas específicas dirigidas contra determinadas personas y entidades 

asociadas con la red Al-Qaida 

LA COMISIÓN EUROPEA, 

Visto el Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea, 

Visto el Reglamento (CE) n o 881/2002 del Consejo, de 27 de 
mayo de 2002, por el que se imponen determinadas medidas 
restrictivas específicas dirigidas contra determinadas personas y 
entidades asociadas con la red Al-Qaida ( 1 ), y, en particular, su 
artículo 7, apartado 1, letra a), y su artículo7 bis, apartado 5, 

Considerando lo siguiente: 

(1) En el anexo I del Reglamento (CE) n o 881/2002 figura la 
lista de personas, grupos y entidades a los que afecta la 
congelación de fondos y recursos económicos de acuerdo 
con ese mismo Reglamento. 

(2) El 23 de marzo de 2013, el Comité de Sanciones del 
Consejo de Seguridad de las Naciones Unidas decidió 

suprimir a cuatro personas físicas de la lista de personas, 
grupos y entidades a quienes debe aplicarse la congela
ción de fondos y recursos económicos. 

(3) En vista de ello, el anexo I del Reglamento (CE) 
n o 881/2002 debe modificarse en consecuencia. 

HA ADOPTADO EL PRESENTE REGLAMENTO: 

Artículo 1 

El anexo I del Reglamento (CE) n o 881/2002 queda modificado 
de acuerdo con lo establecido en el anexo del presente 
Reglamento. 

Artículo 2 

El presente Reglamento entrará en vigor el día siguiente al de su 
publicación en el Diario Oficial de la Unión Europea. 

El presente Reglamento será obligatorio en todos sus elementos y directamente aplicable en 
cada Estado miembro. 

Hecho en Bruselas, el 3 de abril de 2013. 

Por la Comisión, 
en nombre del Presidente 

Director del Servicio de Instrumentos de Política Exterior
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ANEXO 

El anexo I del Reglamento (CE) n o 881/2002 queda modificado como sigue: 

Quedan suprimidas las siguientes entradas de la rúbrica «Personas físicas»: 

a) «Abdul Manaf KASMURI [alias a) Muhammad Al-Filipini, b) Intan], Klang. Selangor, Malasia. Fecha de nacimiento: 
28 de mayo de 1955. Lugar de nacimiento: Selangor, Malasia. Nacionalidad: Malaya. Pasaporte n o : A 9226483. 
Documento nacional de identidad: 550528-10-5991.». 

b) «Zulkepli Bin Marzuki. Dirección: Taman Puchong Perdana, Estado de Selangor, Malasia. Fecha de nacimiento: 
3.7.1968. Lugar de nacimiento: Selangor, Malasia. Nacionalidad: Malasia. Pasaporte n o : A 5983063. Número nacional 
de identidad: 680703-10-5821. Fecha de designación conforme al artículo 2 bis, apartado 4, letra b): 9.9.2003.». 

c) «Wan Min WAN MAT [alias a) Abu Hafis, b) Wan Halim, c) Abu Hidayah], Ulu Tiram, Johor, Malasia; Fecha de 
nacimiento: 23 de septiembre de 1960. Lugar de nacimiento: Kelantan, Malasia. Nacionalidad: Malaya. Pasaporte n o : A 
9703399; N o de identificación nacional: 600923-03-5527.». 

d) «Zaini Zakaria (alias: Ahmad). Dirección: Kota Bharu, Kelantan, Malasia. Fecha de nacimiento: 16.5.1967. Lugar de 
nacimiento: Kelantan, Malasia. Nacionalidad: malasia. Pasaporte n o : A11457974. Número nacional de identidad: 
670516-03-5283. Fecha de designación conforme al artículo 2 bis, apartado 4, letra b): 9.9.2003.».
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REGLAMENTO DE EJECUCIÓN (UE) N o 310/2013 DE LA COMISIÓN 

de 3 de abril de 2013 

por el que se establecen valores de importación a tanto alzado para la determinación del precio de 
entrada de determinadas frutas y hortalizas 

LA COMISIÓN EUROPEA, 

Visto el Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea, 

Visto el Reglamento (CE) n o 1234/2007 del Consejo, de 22 de 
octubre de 2007, por el que se crea una organización común de 
mercados agrícolas y se establecen disposiciones específicas para 
determinados productos agrícolas (Reglamento único para las 
OCM) ( 1 ), 

Visto el Reglamento de Ejecución (UE) n o 543/2011 de la Co
misión, de 7 de junio de 2011, por el que se establecen dispo
siciones de aplicación del Reglamento (CE) n o 1234/2007 del 
Consejo en los sectores de las frutas y hortalizas y de las frutas 
y hortalizas transformadas ( 2 ), y, en particular, su artículo 136, 
apartado 1, 

Considerando lo siguiente: 

(1) El Reglamento de Ejecución (UE) n o 543/2011 establece, 
en aplicación de los resultados de las negociaciones co
merciales multilaterales de la Ronda Uruguay, los crite

rios para que la Comisión fije los valores de importación 
a tanto alzado de terceros países correspondientes a los 
productos y períodos que figuran en el anexo XVI, parte 
A, de dicho Reglamento. 

(2) De acuerdo con el artículo 136, apartado 1, del Regla
mento de Ejecución (UE) n o 543/2011, el valor de im
portación a tanto alzado se calcula cada día hábil te
niendo en cuenta datos que varían diariamente. Por lo 
tanto, el presente Reglamento debe entrar en vigor el día 
de su publicación en el Diario Oficial de la Unión Europea. 

HA ADOPTADO EL PRESENTE REGLAMENTO: 

Artículo 1 

En el anexo del presente Reglamento quedan fijados los valores 
de importación a tanto alzado a que se refiere el artículo 136 
del Reglamento de Ejecución (UE) n o 543/2011. 

Artículo 2 

El presente Reglamento entrará en vigor el día de su publicación 
en el Diario Oficial de la Unión Europea. 

El presente Reglamento será obligatorio en todos sus elementos y directamente aplicable en 
cada Estado miembro. 

Hecho en Bruselas, el 3 de abril de 2013. 

Por la Comisión, 
en nombre del Presidente 

José Manuel SILVA RODRÍGUEZ 
Director General de Agricultura 

y Desarrollo Rural
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ANEXO 

Valores de importación a tanto alzado para la determinación del precio de entrada de determinadas frutas y 
hortalizas 

(EUR/100 kg) 

Código NC Código tercer país ( 1 ) Valor de importación a tanto alzado 

0702 00 00 MA 58,7 
TN 102,1 
TR 127,9 
ZZ 96,2 

0707 00 05 JO 194,1 
MA 116,3 
TR 144,5 
ZZ 151,6 

0709 93 10 MA 91,2 
TR 114,9 
ZZ 103,1 

0805 10 20 EG 58,2 
IL 70,0 

MA 71,5 
TN 59,0 
TR 64,8 
ZZ 64,7 

0805 50 10 TR 77,5 
ZZ 77,5 

0808 10 80 AR 102,7 
BR 89,9 
CL 119,4 
CN 82,2 
MK 28,2 
US 215,4 
UY 106,8 
ZA 102,0 
ZZ 105,8 

0808 30 90 AR 114,3 
CL 167,3 
TR 208,9 
US 158,2 
ZA 122,6 
ZZ 154,3 

( 1 ) Nomenclatura de países fijada por el Reglamento (CE) n o 1833/2006 de la Comisión (DO L 354 de 14.12.2006, p. 19). El código «ZZ» 
significa «otros orígenes».
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DECISIONES 

DECISIÓN DE EJECUCIÓN DE LA COMISIÓN 

de 2 de abril de 2013 

por la que se modifica la Directiva 2008/72/CE del Consejo a fin de prorrogar el período de 
aplicación de la excepción relativa a las condiciones de importación de plantones de hortalizas y 
de materiales de multiplicación de hortalizas, distintos de las semillas, procedentes de terceros 

países 

[notificada con el número C(2013) 1773] 

(Texto pertinente a efectos del EEE) 

(2013/166/UE) 

LA COMISIÓN EUROPEA, 

Visto el Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea, 

Vista la Directiva 2008/72/CE del Consejo, de 15 de julio de 
2008, relativa a la comercialización de plantones de hortalizas y 
de materiales de multiplicación de hortalizas, distintos de las 
semillas ( 1 ), y, en particular, su artículo 16, apartado 2, párrafo 
segundo, 

Considerando lo siguiente: 

(1) Conforme a lo establecido en artículo 16, apartado 1, de 
la Directiva 2008/72/CE, la Comisión debe decidir si el 
material de multiplicación y los plantones de hortalizas, 
distintos de las semillas, producidos en un tercer país y 
que ofrezcan las mismas garantías en lo que se refiere a 
las obligaciones del proveedor, la identidad, las caracte
rísticas, los aspectos fitosanitarios, el medio en que se 
cultivaron, el embalaje, las modalidades de inspección, 
el marcado y el precintado, son equivalentes en todos 
estos puntos al material de multiplicación y a los plan
tones de hortalizas producidos en la Unión y que cum
plen las disposiciones y requisitos enunciados en dicha 
Directiva. 

(2) No obstante, la información de que se dispone actual
mente por lo que respecta a las condiciones existentes en 
terceros países no es suficiente para que la Comisión 
pueda adoptar una decisión de esta índole con respecto 
a un tercer país. 

(3) A fin de evitar perturbaciones del comercio, los Estados 
miembros que importen materiales de multiplicación y 
plantones de hortalizas, distintos de las semillas, de ter
ceros países deben estar autorizados a seguir aplicando a 
estos productos condiciones equivalentes, como mínimo, 

a las aplicables a productos similares de la Unión, con
forme a lo dispuesto en el artículo 16, apartado 2, de la 
Directiva 2008/72/CE. En consecuencia, el período de 
aplicación de la excepción prevista en la Directiva 
2008/72/CE para tales importaciones debe prorrogarse 
más allá del 31 de diciembre de 2012. Los datos dispo
nibles indican que no han surgido problemas en relación 
con la conformidad del material importado con las dis
posiciones de la Directiva 2008/72/CE. Es razonable pen
sar que el material importado va a seguir siendo con
forme con la legislación de la Unión durante un período 
de diez años. 

(4) Por tanto, debe modificarse la Directiva 2008/72/CE en 
consecuencia. 

(5) Las medidas previstas en la presente Decisión se ajustan 
al dictamen del Comité permanente de semillas y plantas 
agrícolas, hortícolas y forestales. 

HA ADOPTADO LA PRESENTE DECISIÓN: 

Artículo 1 

En el artículo 16, apartado 2, párrafo primero, de la Directiva 
2008/72/CE, la fecha «31 de diciembre de 2012» se sustituye 
por «31 de diciembre de 2022». 

Artículo 2 

Los destinatarios de la presente Decisión serán los Estados 
miembros. 

Hecho en Bruselas, el 2 de abril de 2013. 

Por la Comisión 

Tonio BORG 
Miembro de la Comisión
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